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0136-DRPP-2026. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las catorce horas con treinta y cuatro minutos del tres de junio de dos mil veintiseis. 

Proceso de conformación de estructuras del partido UNION PACIFICA 

COSTARRICENSE, en el cantón CENTRAL, de la provincia de LIMON.  

Mediante auto n.° 0951-DRPP-2025 de las trece horas con cuarenta minutos del veintiocho 

de abril de dos mil veinticinco, este Departamento de Registro le indicó al partido UNION 

PACIFICA COSTARRICENSE que, la estructura en el cantón CENTRAL, de la provincia 

LIMON, se integró de forma completa. 

Mediante oficio DRPP-4287-2025, de fecha dos de julio de dos mil veinticinco, 

esta Administración, le notificó al partido Unión Pacífica Costarricense, acerca de la renuncia 

tácita del señor Gerardo Alberto Sequeira Porras, cédula de identidad 601310317, al cargo 

de secretario suplente y delegado territorial propietario, en el cantón de cita.  

Posteriormente, en fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiséis, la agrupación política 

realiza una nueva asamblea en el cantón de cita, -de manera presencial- la cual cumplió con 

el quórum requerido para su celebración, designando al señor Quirico Enrique Alpízar 

Hernández, cédula de identidad n.° 302480156, como secretario suplente y delegado 

territorial propietario.  

En razón de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en 

forma completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA LIMON 

CANTÓN CENTRAL 

   

COMITE EJECUTIVO  

Cédula Nombre Puesto 

701020556 LAWRENCE ALBERTO WILSON HARRIS PRESIDENTE PROPIETARIO 

701200572 PRISCILA CALLEJAS CHAVES SECRETARIO PROPIETARIO 

700990247 LESLIE MARCELO UPHA LINTON TESORERO PROPIETARIO 

702330624 TASHIBA SHANIBA KNIGHT MC LEAN PRESIDENTE SUPLENTE 

302480156 QUIRICO ENRIQUE ALPIZAR HERNANDEZ SECRETARIO SUPLENTE 

703120388 DALEYSHA MERCEDES MARTINEZ SUAREZ TESORERO SUPLENTE 

   

FISCALÍA   

Cédula Nombre Puesto 

701830481 CHAMIEL YORLENY LACY MC LEAN FISCAL PROPIETARIO 

   

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
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302480156 QUIRICO ENRIQUE ALPIZAR HERNANDEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

701020556 LAWRENCE ALBERTO WILSON HARRIS TERRITORIAL PROPIETARIO 

700990247 LESLIE MARCELO UPHA LINTON TERRITORIAL PROPIETARIO 

701200572 PRISCILA CALLEJAS CHAVES TERRITORIAL PROPIETARIO 

702330624 TASHIBA SHANIBA KNIGHT MC LEAN TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Se recuerda que, previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse 

completado la designación de todas las estructuras cantonales, de no hacerlo, no se 

fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral cuatro 

del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, 

Transformación de Escala y Fiscalización de Asambleas.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) n.° 5266-E3-2009 de 

las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra 

lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 
Marta Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
 
 

MCV/mch/krc 
C.: Exp. n.°: 424-2024, partido Unión Pacífica Costarricense (PUPC) 
Ref. n.°: 1202, 1205-2026 
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